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"AÑO DE LA UNIDAD. LA PAZ Y EL DESARROLLO"

UUXICTPAI.TDAD DI8Ú8¡TAI. DE IIÍGIAN

RESoLUcTón oe aucmoíR
N" ll8-2023-A-MDl

lnclán, 30 de junio de 2023

u§Ioli:
Et tnforme N. 114-202$URH-OA-MDl d6 fecha 18 de mayo del 2023 de 18 unidad de Recursos Humanos,
el lnforme N' 21G2023-OA-GM-MD|-T de fecha 18 de mayo dsl 2023, del Jofe de la gfcina de
Adm¡nistrac¡ón, 6t lnforme N. 154-2023-oPP-GMiMO|-T de fecha 08 de junio del 2023 de la ofic¡na de

Planeamianto y Presupuesto, el lnfofme N' 66-2023-OAJ-GM/MDl de fecha 28 de junio de 2022, Provefdo

de Gerencia Mun¡dpal disponiendo la proyección de aclo resolulivo, y:

@!§ISIEBANEg:

eue, de conformidad con lo establec¡do por el artlculo 194o de la Constituc¡ón Polltica del Perú, modmcado
por lá Ley No2768O - Ley de Relorma Constitucional y la Ley N0 27972 - Ley Orgán¡ca de Mun¡cipal¡dades,

ias Muniéipalidades son órganos de Gob¡erno Local c,on aulonomla pollt¡ca, económica y admini§trativa en

los asuntos de su compeiencia, la cuál 8e @nfigura como lá lacuttad de ejercer aclos de gob¡erno,

admin¡stral¡vos y do adm¡nistrac¡ón, con suieción al ordenamienlo jurldico

eus, ta Ley N' 31188 Ley de Negociac¡ón Colectiva en él Sector Estatal, publicáda en el D¡¿¡rio Oficial El
peruano el 02 de mayo Oé ZOzt, ésta¡lece en su Artforlo 3. Princip¡os que rigen la negociac¡ón coloc{¡va de

las organizacionss sindicales de lrabajadores estalales. La negoc¡ación colect¡va de las organ¡zac¡ones

s¡nd¡dbs de traba.iadores estatales se rige por los s¡gu¡enles princ¡plos: a. Princ¡p¡o de áutonomfa coleciiva:

Consislq en el respeto a la irrestricta libertad de los rspresentanles de los trabajadores y empleadores para

negoc¡ar las relac¡ones coleclivas de trabaio, por mgdio de acuerdos con fueQa vinculante. b. Princ¡p¡o de

buána fe negocial. Consiste €n el deber do las partes do realizar esfuenos genu¡nos y leales para lograr

acuerdos en la negoc¡ación colecl¡va. c. Principio de competencia: lmpl¡ca el respeto de las competenc¡as

conslituc¡onales y-logalmente atribuilas I las ent¡dsdes públicas para el ejerclcio de sus potestádes d
principio de previsión y provisión presupuestal: En v¡rtud del cual todo acuerdo de negociac¡ón colediva que

tenga ¡nc¡denc¡a prasupuestar¡a deberá considerar la dispon¡b¡lidad presupuestariá.

D€l marco legalenunciado, se colige que la com¡s¡ón negocladora ti6ne plena l¡berlad para lomar acu€rdos

con fueza viñcuhnte, conforme al Pr¡nciplo de Autonomia Coleciiva. Tamb¡én los scuerdos de negociac¡ón

colecl¡v€ deben contar con dispon¡b¡lidad presupuestaria, de acuerdo al Pr¡nc¡pio de PrevisiÓn y Provis¡Ón

Presupuestsl.

QUe, en la misma ley qu€ ántecede, se establece el pro@dimianto para la Negociación Colecliva, el cual

prescribe en su "Artlqito 13, Numeral 13.2 La Negociación Colediva Desc€ntralizada se desanolla de

ácuerdo al siguiente procedimiento: L¡terala. El proyec{o de Convenio Colectivo se prosentE ant€ la ontidad
públ¡ca entre-el 1 de noviembre y el 30 de enero del sigu¡gnte año. b. El trato directo debs in¡ciarse dentro

de los diez (10) dlas calendario d'e presentado el proyecto de convenio colectivo y que puede ser elendido
hasta los tre¡nta (30) dlas s¡guientes de ¡niciado sllrato dirscto'( ).

Que, en ta misma Ley N. 31188, Bstablece en §u 'capltulo ll Materiss Nsgoc¡able3. Artfculo 4- Materias

comprend¡das en la nágociación colecliva. Son objeto de la negoc¡ación coleciivá la detem¡nación de todo
tipo ¡e cond¡ciones de trabaio y empleo, que comprenden las remuneraclone§ y otras cond¡c¡ones de trabaio

con inc¡denc¡a económica, isiómo todo aspeclo relátivo I las relaciones €ntre empleadores ytrabajadores,
y las relaciones entre las organ¡zaciones de empleadores y de trabaiadores.

De acuerdo a la norme predtada en el párrafo anlerior, las materias de negoc¡ac¡ón @lec't¡va son: las

demandas económicas, demandas de condiciones génerales, relaciones entre empleadorBs y trabajadore§
y demandas s¡nd¡cales.

Que, el Deqeto Supremo No OO8-2022-PCM, que aprueba Llneam¡entos para la implementac¡ón-de la Ley
N' 31188, Ley de N€goc¡ación Coléctiva en el Sector Estatal, pre§cribe en su Artlculo 2.- Ambito de
apl¡cac¡ón. Los presentes L¡neámientos resultan de apl¡cac¡ón para las ent¡dades del Sector Público a que

se r€fiere el pr¡mer pánafo del artlculo 2 de la Ley, asl como para cualquiera que partic¡pe en el procedimiento
de negoc¡ac¡ón colec{¡va en el Sector Público y los sorvidores públ¡cos en cuyo nombre se lleva a cábo la

negociac¡ón colecl¡va, a quienes para efeclos del presente d¡spGit¡vo se les denom¡nará "serv¡dores
públicos". (...)

Que, la Ley No 31638 Ley de Presupuesto del Seclor Público para el año F¡scal 2023, publ¡cado el 06 de
diciembre de 2022 én el Diar¡o Oficial El Peruano, establecs sn 3u Artlculo 64o sobre Excepcloner pare lá
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.'AÑO DE LA TIMDAD. LA PAZ Y EL DESARROLLO"

XU}NCIPAI.TDAD D!8¡NIÍAL DE II{CT.[I{

RESOLUCIÓN DE ALCALDíA
N" 'l l8-2023-A-MDl

aprobeclón de concsptoa ds lngruos on el m.rco de lo! convonlos colact¡yos, actá! de conclllaclón
o laudoa arbltrele3 aprobado! de conforn¡dad con 18 Lsy 31188 en su Nral.64 1 Establece que se'Se
except(ta d6 la prohibición de resjuste o incremento de remunerac¡ones, bonif¡cacione§, benaficios, d¡etas,

asignácionos, retribuc¡ones, estlmulos, incantivos, compensaciones e@nÓm¡cas y concepto de cualquier
naturaleza, cualqu¡era seá su brma, modal¡dad, p€riodicidad y fuantes de ñnanc¡amiento; as¡mismo, de la
prohibición de la aprobac¡ón ds nuevas boniticsc¡ones, benef¡cios, asignac¡ones, ¡ncentivos, estlmulos,
;stribudones, dietas, compensaciones oconómicas y conceptos da cualquier naturaleze con la misma

caraclerlst¡cas soñaladas anteriomente, establecidas en el artlculo 6 de la presente ley, para eleclos de 18

aprobac¡ón ds conceptos de ¡ngresos en el marco de los @nvenios coledivos, actas de conc¡l¡aciÓn o laudos

arbitrales aprobados de conformidad con la Ley 31188, Ley de Negoc¡ac¡ón Colecliva en el Sector E§tatal.

En su Nral. 64.2 Pdra efecto de lo establec¡do en 6l numeral pracedente, todo proceso dB negociac¡Ón

colect¡va o proceso de arbitra¡e laboral, se suiela al cumplimienlo de las normas de lá administrac¡ón
financiera dol sector público, reipetando estriclamentg los pr¡ncipios de equllibro y programác¡ón multianual,

las reglas mac¡otlscales y la9 reglas para la estabil¡dad presupuestaria para cada año fiscal,.bajo
responlab¡tidad. En su Nrát.64.3 Lós procesos de nogoc¡ación colecl¡va y/o procesos de arbitraje laboral
que se encuentren en trámite, se adecuan a lo establec¡do en lá presente d¡sposic¡ón.

Que, con lnforme N' 11+202$URH-OA-MD| de fecha 18 de mayo del 2023, el Jefe de la Un¡dad de

Rscursos Humanos remite et Convenio Colectivo 2023 - 2024 celebrado con fecha 16 de mayo del 2023 en

cumplim¡ento de la Ley N" 3118E Ley d6 Negoc¡ac¡ón coleclivs en el sector Estatal, a ñn que se em¡la el

lnforms Legal y Presupuestar¡o conespondiente.

Que, con lflbrms N' 210-2023-OA-GM-MOFT de f€cfia 1E de mayo d€l 2023 h jefs de la Ol¡c¡na de
Adm¡nistradón 3olicita se emita la opinión respecliva de la Oficina de Planificación y Pre3upuesto y de h
Of¡c¡na de Asesorfa Jurld¡ca.

eus, con lniorme N' 154-2023-OPP-GMA/iDl-T de fecha 08 de iun¡o del2023 emitido por elJefe de 18 Oficina

de planeamiento y Prssupueslo, determ¡na que respeclo al Convenio colectivo 2023 - 2024 calebrado entre

et Comité sindica¡ de Trabajadores Municipales de lnclán y la Munic¡palldad Distrital de lnclán, otorga su

aprobac¡ón en todas sus partes y otorga la disponib¡lidád presupuestal por el importe de s/. 131,100.00 en

ei Rubro Og Recursos D¡rectamente Recaudados y 08 lmpuestos Munic¡pales, para el cumpl¡mlento del

convenio colscl¡vo 2023 - 2024.

Qu6, a través del lnforme N. 66-2023-OA.J-GÍI,UMO| de fecha 28 de iun¡o del 2023, el Jef6 de la ofcina de

As€sorta Jurldica, ¡nforma, que la Ley N'31188 L6y de Negocisc¡ón Colectiva en el Seclor Estatal, establecs
pr¡nc¡pios qu€ rig6n ta Nagóciac¡ón Cola6,tiva, asl en su Artfculo 3. del Pr¡ncip¡o de Prevlsión y ProvisiÓn
presupuestal, poi lo que tódo acuerdo con incidencia presupuestaria deberá con§derar la d¡sponibilidad
presupuestal; tóniendo la Comisión Negoc¡adora toda la facultad para lomar acuordos con fueza vinculante

tonfoime al Princip¡o de Autonomia colecl¡va: concordanle con el Dectoto supremo N'008-2022-PCM que

apruabe l¡neamientos pera la implementación de la Ley N' 31188.

Ampl¡a, señals que ta Ley No 31836 Ley de Presupuesto del Seclor Público para elaño Fiscal2023, publ¡cado

el 0'6 de d¡c¡embre dB 2022 en el Diario Oñcial El Peruano, establece en 8u Artlculo 640 lobr€ ExcaPclonó!
pa|l la aprcbaclón de concaptos de lnglrros on el marco ds lo3 convenloG colectlvoo, actaa de

ionclllacíón o laudo¡ ¡rbltrales aprob¡do! d€ conformld.d con la Ley 31188 en 8u Nral. 64.1 dispone
que de m6nera éxcapc¡onal puede sar mater¡a de Nsgociación colsclúa lss Oemandas Económicas bajo lo§

ábances de ta tey ñ" St tAá y su r€glamento el D.S. N" 008-2022-PCM, s¡empre acatando el Princ¡p¡o d€

Previsión y Provliión Presupúestal, por lo que Racom¡enda Su Aprobac¡ón y continuar con el trámite.de
aprobación del convenio coiec{ivo 2023 - 2024, Mediante acto rosolutivo considerándo la disponibil¡dad
presupuestal.

Oue, do acuerdo s los documentos y el ma.co l€gal expuestos on la pr*ente, §e colige la neces¡dad de

emitir el aclo admin¡strativo del despacho de Alcáldfa para aprobar el Acla Final del Conven¡o Colect¡vo

Wriodo 2023-2024.

Qus, estando a las facullades conferidas por la Ley No 27972 - Ley Orgánica de Mun¡cipal¡dades, en armonla
con la Constlución Polltica del Peni; con elV¡sto Busno del Gerente Mun¡clpal, Jeb de la Oficina de Asesorla
JurÍdica, Jef6 dé la Ofic¡na de Adm¡nistración, JeÉ de la Oficina da Planeam¡ento y Presupuesto y Jefe de
la Unidad de Recursos Humanos;
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..AÑO DE LA UMDAD, LAPAZ Y EL DESARROLLO"

MDTATf,¡]rALDEINCIAN

RESOLUCIÓN DE ALCALDíA
N" 11q-2023-A-MDt

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: APROBAR el Acta Final del Convenio Colectivo 2023-2024 de la Municipalidad
Distrital de lnclán, que es parte integrante de la presente resolución, por los fundamentos antes expuestos
en la parte considerativa de la presente.

ARTICULO SEGUNDO: ESTABLECER que si bien el Acta Final del Convenio Colectivo 2O23-2024, rige
desde el 1 de enero del año 2023, los Acuerdos que contienen las Demandas Económicas con incidencia
presupuestaria regirán a partir del 1 de enero del Afio 2024, tal como prescribe el Articulo 17, Numeral 2, de
la Ley N' 31 188 Ley de Negociación Colectiva en el Sector Estatal.

ARTíCULO TERCERO: DISPONER a la Jefatura de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto y la Jefatura
de la Ofrcina de Administración de la Municipalidad Distrital de lnclán, realizar las previsiones y provisiones
presupuestarias para el cumplimiento de la presente Resolución, conforme a la Ley N'31 188 Ley de
Negociación Colectiva en el Sector Estatal.

ARTÍCULO CUARTO: ESTABLECER que en c¿lso encuentren contraposición normativa en elActa Finaldel
Convenio Colectivo 2023-2024 aprobado en el Artfculo Primero de la presente, Facultar al Gerente Municipal
elestudio y acciones inmediatas antes de su aplicación en elaño frsce,!2024.

ART¡CULO QUINTO: NOTIFICAR la presente Resolución al delegado del COSITRAMUN lnclán y las
Unidades Orgánicas de la Municipalidad Distrital de lnclán, con las formalidades de Ley, para su
conocimiento y fines consiguientes.

REGíSTRESE, COMUNÍQUESE Y GÚMPLASE.
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